
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00077 00 

Proceso Verbal 

Reconviniente Foremp Soluciones Integrales S.A.S  

Reconvenida Clínica de Especialistas del Poblado-

Ciruplan- . 

Decisión Admite demanda de reconvención 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por el Despacho mediante providencia del 5 

de abril de la corriente anualidad y considerando que la demanda de 

reconvención reúne los requisitos exigidos en el artículo 82 del C.G. del P. y 

demás normas concordantes, el Juzgado,  

Resuelve:  

Primero: Admitir la demanda verbal de RECONVENCIÓN de incumplimiento 

de contrato instaurada por Foremp Soluciones Integrales SAS en contra de 

Clínica de Especialistas del Poblado-Ciruplan-. 

Segundo: De la contrademanda, se ordena el traslado a Clínica de 

Especialistas del Poblado-Ciruplan-, por el término de (20) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga de esta providencia. 

En caso de que la parte reconvenida proponga excepciones de mérito, el 

Despacho les otorgará traslado conjunto a estas y a las propuestas con la 

demanda primigenia. 

Notifíquese  
 

 P.  

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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